
Guayaquil, Abrl 5 del 2020 

PARA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTROMEX S.A. 

INFORME DEL COMISARIO. 

Informo a ustedes que he procedido al análisis de las portidos contables contenidos en los 
Estados Financieros de la empresa INTROMEX S.A. cortados al 31 de Diciembre del 2019. 

Como parte de miverificación he realizado la comprobación de los movimientos que recoge tanto 
el Estado de Situación Financiera, estado de Resultado Integral, Estodo de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo dando fe que las mismos presentan adecuadamente las 
transacciones y operaciones ocurridas en el ejercicio mencionado. 

He procedido de acuerdo a las normas y procedimientos exigidos por lo Superintendencia de 
Compañías, observando que la empresa mantiene ordenadamente tanto los libros Socials, 
Socletarios, y Contables, debiendo destacar lo colaboración que recibí, lo que ayudo 

sobremanera en mi estudio y verficación tanto de procedimientos como de aplicación de los 
"Normas Internaciones de Información Financiera de general aceptación. 

Puedo conchlr y firmar que ls resultados que reflejan os Estodos Financieros dela empresa 
INTROMEXS.A. Al 31 de Diciembre del 2019'on confiables en todas y cada una delas cifras, por 

lo que recomiendo o lo Junta General de Accionistas de la empresa INTROMEX 5. A, darla 
oprobeción a los mismos, ya que en ells se encuentran reflejedos los movimientos y 
transacciones generados por la empresa en el ejercicio 2019. 

Porel tema de lo emergencia sanitario que estamos atravesando envió el presente informe por 
correo electrónico. 

Del Junto de Accionistas de la Empresa INTROMEX SA. 

Atentamente, 

Jesos Mbs 

Sr. Jesús Albuja 
COMISARIO PRINCIPAL


